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Veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO N° 2010-00565-00 
 
 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por HÉCTOR 

JAIME USUGA DAVID en contra del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA – FLA, 

se allega por la parte activa memorial a través del cual interpone recurso de 

reposición y en subsidio suyo el de apelación contra el auto que aprobó las costas 

procesales, del que conforme al artículo 319 del C.G.P, se corre TRASLADO por 

el término de tres (3) días. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZA 

 
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 064 

              hoy 23 de abril de 2021 a las 8 a.m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


